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¿Por qué es importante la participación
de los trabajadores?
Aunque los empresarios están obligados a controlar ade-
cuadamente los riesgos para la seguridad y la salud en el 
lugar de trabajo (SST), la legislación impone asimismo a 
los trabajadores el deber de colaborar.

Por	otra	parte,	las	empresas	deben	consultar	a	los	trabaja-
dores y a sus representantes como parte integral del pro-
ceso.	 Los	directivos	no	 tienen	en	 sus	manos	 la	 solución	
a todos los problemas relacionados con la seguridad y la 
salud.	Los	 trabajadores	y	sus	 representantes	poseen	am-
plios conocimientos y experiencia sobre el mejor modo 
de realizar el trabajo y sobre la forma en que ello les afecta. 
Por	este	motivo,	 los	centros	de	trabajo	en	que	los	traba-
jadores contribuyen activamente en materia preventiva 
suelen presentar niveles inferiores de riesgo y de sinies-
tralidad laboral.

¿En qué consiste la participación
de los trabajadores?
La	participación	de	los	trabajadores	en	materia	preventiva	
es un proceso sencillo de tipo bidireccional, en el que las 
empresas, los trabajadores y sus representantes:
•		hablan	entre	sí;
•		prestan	atención	mutua	a	sus	preocupaciones;
•		buscan	y	comparten	opiniones	e	información;
•		discuten	los	problemas	con	anticipación;
•		tienen	en	cuenta	las	opiniones	de	cada	parte;
•		toman	decisiones	conjuntamente;
•		se	fían	y	se	respetan	unos	a	otros.

Es preciso informar, instruir, entrenar y consultar a los tra-
bajadores en los temas relativos a la seguridad y la salud. 
La	plena	participación	va	más	allá	de	la	consulta:	los	traba-
jadores y sus representantes deben participar también en 
la toma de decisiones.

Listas de comprobación sobre participación de
los trabajadores
Extraído de la Guía Práctica sobre participación de los trabajadores en la seguridad y la salud en el trabajo

Listas de comprobación de la participación efectiva de los trabajadores 
A continuación se presentan unas listas de comprobación que los trabajadores y sus representantes pueden utilizar para 
asegurarse de que usan todos los medios a su alcance para reducir los riesgos.

Las	dos	listas	abarcan	los	principales	puntos	que	deberán	tenerse	en	cuenta	a	la	hora	de	elaborar	procedimientos	para	
mejorar la participación de los trabajadores.

La	primera	de	ellas	se	destina	a	los	trabajadores,	y	la	segunda	a	sus	representantes.	Las	preguntas	a	las	que	se	responda	con	
un «no» deberán analizarse para comprobar si es posible hacer las cosas de otro modo. No se trata de listas exhaustivas, por 
lo que se considerarán únicamente guías orientativas de los puntos más importantes.
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TRABAJADORES Sí No

1 Se consulta y se hace participar a los trabajadores en el proceso de evaluación de los riesgos 
relacionados con su puesto de trabajo?

2 ¿Han	recibido	los	trabajadores	formación	que	les	capacite	para	aplicar	los	principios	generales	
de la prevención y para aplicar las medidas de seguridad y salud establecidas?

3 ¿Se incentiva a los trabajadores para que propongan ideas sobre cómo mejorar de los niveles 
de seguridad y salud?

4 ¿Se imparte formación a los trabajadores para que notifi quen los riesgos y fallos que pudieran 
refl ejarse en los procedimientos de la empresa dirigidos a la protección de las personas?

5 ¿Se consulta y se hace participar a los trabajadores en la elaboración de instrucciones, proce-
dimientos, políticas, etc.?

6 Cuando se planifi can los cambios, ¿se consulta y se hace participar a los trabajadores antes de 
adoptar las medidas defi nitivas?

7 ¿Se educa a los trabajadores para que participen activamente en la búsqueda de mejoras en 
los procedimientos relacionados con la seguridad y la salud en el trabajo?

8 ¿Se consulta y se hace participar a los trabajadores en la selección de herramientas, equipos de 
trabajo y equipos de protección individual antes de adquirir estos artículos?

9 ¿Intervienen	los	trabajadores	en	la	«puesta	a	prueba»	de	las	medidas	preventivas	defi	nidas,	al	
objeto de obtener valorar dichas medidas antes de adoptarlas defi nitivamente?
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REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Sí No

1 ¿Existen procedimientos consensuados para la participación de los trabajadores?

2 ¿Se consulta a los representantes de los trabajadores sobre todas las cuestiones relacionadas 
con la prevención de riesgos, en particular las evaluaciones de riesgo, las medidas preventivas, 
la designación de los trabajadores responsables de la seguridad y salud, primeros auxilios, 
formación, introducción de nuevos equipos y nuevas tecnologías, etc.?

3 ¿Se consulta y se hace participar a los trabajadores en la elaboración de instrucciones, proce-
dimientos, políticas, etc.?

4 ¿Se hace participar a los trabajadores en la toma de decisiones en materia de seguridad y sa-
lud, por ejemplo a través de órganos consultivos y grupos de trabajo facultados para adoptar 
decisiones?

5 Las	auditorías	de	prevención,	 ¿incluyen	de	 forma	activa	a	 los	 representantes	de	 seguridad,	
además de a los directivos?

6 ¿Se invita a los representantes de los trabajadores a informar sobre los ejemplos de buenas 
prácticas adecuados para su incorporación a la base de datos de la empresa?

7 ¿Participan	plenamente	los	representantes	de	los	trabajadores	en	la	investigación	de	los	inci-
dentes?

8 ¿Disponen los representantes de los trabajadores de horas libres remuneradas para examinar 
los problemas e informar a los trabajadores que representan?

9 ¿Disponen los representantes de los trabajadores de apoyo administrativo para poder realizar 
satisfactoriamente sus funciones?

10 ¿Están adecuadamente formados los representantes de los trabajadores en los principios ge-
nerales de la prevención y en su aplicación al lugar de trabajo? 
¿Han	recibido	preparación	para	llevar	a	cabo	sus	funciones	de	representación?

http://osha.europa.eu

Se ha creado un apartado específico en el sitio web de 
la campaña Trabajos saludables para ofrecer a los trabaja-
dores y a sus representantes asesoramiento y orientación 
adicional.	Incluye,	además	de	enlaces	con	diversas	publi-
caciones y sitios web, de la que ha sido extraída la presen-
te información.

Este apartado de la web se encuentra disponible en 
veinticuatro idiomas en:
http://www.healthy-workplaces.eu

La	 EU-OSHA	 está	 desarrollando	 diversos	 informes	 sobre	
buenas prácticas de liderazgo y participación de los tra-
bajadores, que se irán publicando a lo largo de la presente 
campaña. Este mismo sitio web dispone también de otros 
apartados específicos sobre liderazgo
(http://www.healthy-workplaces.eu/leadership)
y participación de los trabajadores
(http://www.healthy-workplaces.eu/worker-participation).

Recursos e información adicional
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